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EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que  la Universidad de Sucre, mediante el Acuerdo 01 del Consejo Superior Universitario 

del año 2010 reglamentó el derecho estudiantil a cancelación de matrícula; 
 

Que el estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial, Keyder José Dávila 
Soraca, con código 224-92110418008, solicitó cancelación de matrícula académica  
del periodo 02-2017,  basa su solicitud en dificultades encontradas al realizar el 
registro de asignaturas.  

  
Que la estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial, Yesica Julieth Robles 

Arrieta, código 224-1102870646, solicitó cancelación de matrícula académica  del 
periodo 02-2017,  por cambio de Universidad para continuar sus estudios según 
solicitud recibida el 18 de agosto de 2017. 

 
Que el Consejo de  Facultad de Ingeniería en sesión del 19  de octubre de 2017 (Acta 

N°21), después de analizar la situación de los estudiantes: Keyder José Dávila 
Soraca, código  224-92110418008, Yesica Julieth Robles Arrieta, código 224-
1102870646, del programa de Ingeniería Agroindustrial; 
 

Que  en mérito de lo anterior; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.  Aprobar la cancelación de la matrícula académica correspondiente 

del período 02 de 2017,  a los estudiantes que se relacionan en el 
cuadro siguiente: 

  

Nombres y Apellidos  Código Programa  

Keyder José Dávila Soraca 224-92110418008 Ingeniería Agroindustrial  

Yesica Julieth Robles Arrieta 224-1102870646 Ingeniería Agroindustrial  

 
ARTÍCULO 2.  Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo,  a los diecinueve (19) días de octubre de  2017. 
      
(Original firmado por)      (Original firmado por) 
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